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S Ü M A R I O

Parte oficial 

I Prj^^Acia del Consejo de Ministros
l| R eal cycrri/): f ; ja m h  m j Qeho horas al dia,
5 o cuarenta y  ocho sem anales, la jornada
I m axim a legal en todos los trabajos, a
I  partir  de i.^ de Octubre del año actual;
I  disponiendo que antes de i.^ de Julio se

XOítstituycn los C om ités paritarios p ro fe 
sionales y  ptópongan al Instituto, de R e-  
fórm ás Sociales, antes de i.<> de O ctubre, 
las indu'striáZ o especialidades que deban  
ser esrceptuadas de re fer id a  jornada , y  
que referido  in stitu to  re^ ie lva , en, d e fi
n itiva, antes d^  i.o de E nero dé  1920 la 
jornada que J iq .d e  estableeerse^ren los tra
bajos efectü'ááós\---Páqinds jsji y  43.

■ en ¡a
panadería y simUctreí durante, seis horas 
consecutivas comprendidas entre íaJ nue
ve de la Moche y las cinc ó dé la 'tnañána. 
P ágina  43.

Kinist^
R eal decreto haciendo m jércrd'de/Ja 'Di^tii-

h ijos y  sucesores leg ítim os, a ' J c ^ r  de  
doña Isabel L ip e s  Bru,. Cóndésá iduda  
d f 0 ihp>^PdgihH44C /

O tro ífidliltándd -del f^sto d e d d  pénd'^qúe' 
U s f a l td  cum plir a. U s é  F errán diz So to^  
r r e - y  R afae l Ferrándis', S a to r r e .-P á g i-  
na 44. .

O tfo  jd e tn  de . la s-d o s  terceras, p a fies: d e l  
P/na que le falta , extui¿\¿ir á 

Jó4é 'Antonio I tú rra lde  A rru ti, —  P á a í-

O ff  ó -cm m idandh  pc/é igual tiem po [de d es
tierro el resto de  ¡a'^pef^i que f̂<q  ̂
p l\r q 'Antonio L opes F ernández,—Pági* 
fM 44̂

Mínistetío de Hacienda
Real orden prorrogando pór un m es más. 

Sin abono de sueldo, la licencia que [por 
.sê  ^encuentra disfrú tafiáo don  

M ignel Bosch oppenheim er. A rqu itecto , 
Jef e; del S erv ic io  - del C atastro  de la  r i- 
^ f m  Hrbana en la provincia de C ádis.—  
Pagma 4^

O tra disponiendo se abra concurso para  
P roveer interinam ente dos plazas de O fi

cial de segunda clase. Profesor mercan • 
'til al servicio de la fíacienda;—Pági
na 44,

MimsterfÓ de la Gobornación
Real orden señalando para lo sucesivo como 

temporada oficial del Balneario de H er
videros de Fuensanta {Ciudad Real) la de 
15 de Junio a 31 Agosio de cada año. 
Página 44.

O tfé 'ámpliando la convocatoria de 23 de 
Mqyq del aña próximo pecado para, el 
gr.eso en eL Cuerpo de. Inspectores prq- 
mfvciqles de Inanidad, fijando un nuevo 
plazo, que ferininárá el $o del ihes actual, 
ptífa la admisión de instancias.—Pági
nas 44 y 45.

Mínisterío de Instrucción Pública 
y BeUás Artes

R e a lo r d e n  /dés£stmandéf instancia del 
Mqesiro.vP,, Primitivo Alvarez y Gonzá
lez, en suplica de  que se le permita conti- 

i Huor disfrutandc retribuciones. — Pági
na 45- ■

0{fá^Mésdlvténdú-el éxpediefilé 'incoado a 
ins;t(móva .ée tla /.M  flficenta
Mqrtup^.S¡antas se le .r.écqnozca
en el Escalafón^un. día más de servicios 
en . prqpiedad.-^Página 45*

Oirá c^róípndd én sus'parfeP él in^ 
forhte pndfiéd e^itic^- pér/lá €ó-
mmómmsemrxsrjdel Materiah/fmeh h  se- 
lee0(^i y, %dquijg€ión, de mqblaje^. escola^. 
y.^materdcd ,pedqg6gica[ y  cieniíf icq.^Pá-

Q trd réso iidén^insti^i^m  det J l̂Wesírcf [^ n  
Flcrencio Estela Juánd én súpUcá de/qne 
se rectifiquen los errares con que figura 
en el^E scala^^.'^P ágim  46. „ ^

O trM[ rgsalmendq: m stanH a, de la 'M aestra: 
dp$Oi ]ji,arja  ̂ : las M ercedes y ^  solicú
iakdó qué a l, formar él EsBáiafdn sé'Pd 
considere cómo Íkgresd¿á por opósición 
directacr^Pá/giná 46..̂ ^̂>

O trec áeciémédo M  lugar, ̂ /amiigüedad ; y 
sueldo con que debe figurar en el Escala
fón la, Maestra doña Isabel Escobedo y 
FranchJLp^iudÁér - - ^

Ofrd desésEmdiédo inA ai^id  d¡é̂  Varios 
Maestros ingresados por opaskÍdn\en Sa- 
hmancn^qfieifando :se les coloque en et 
Es^alMm^qntes^zque deí concurso de
inierinós['^Página 4¿.

Otra resohnendo instancia d i las Maestras 
doña María de lâ  Paz ^erra , doña Rcsa

 ̂ CJmfnórro Gonziíéz y  doña Máríq del 
Cóñsüeló Bhria Pérez sóíícitando se lás 
reconozca plenitud de derechos.—Pági- 
ñas 46 fy 47í • r • :

Otra ídem id. de lee Maestra doña JMaría 
Adela Seguí Jordá solicitando se la con
sideren como prestados sin interrupción 
sus servicios desde que se posesionó de su 
primera Escuela al ingresar por oposición 
en el Magisterio.—Página 47.

Otra disponiendo se cree el Museo Munici
pal de Bellos. Artes en la ciudad de Játi- 
Va (Palencia).—Página 47.

Otra declarando que se hallan en plena vi
gencia respecto ai plazo posesorio de que 
deben disfrutar los Catedráticos y Profe
sores,, dependientes de este Ministerio, 
los arñcúlos del Reglamento y disposicio
nes qwe se mencionan.'—Página 47.

Otra disfjniendo se esié ál cumplimiento^ 
de las disposiciones que se mencionan, 
dicladaS'por este Ministerio, al objeto de 
que D. Eduardo Gimeno sea desalojado^ 
inmediatamente de un solar perteneciente 
al Monumento Nacional del antiguo Hos- 
piial.de Santa Cruz de Mendoza, dé To
ledo,-y en el cual venía explorando un, 
cinematógrafo.—Páginas 47 y_ 48.

Ot^^ recordando a ledos los Jefes de Cen^ 
Iros dependientes de[ este Ministerio la 
obligación én^úe se hallan dé dé o nio dar 
al nuevo horárió e l fumionan ien̂ o. y  
servicios de sus respectivos Estableci- 
mientos.-r-Página 48. .- fíj. o .v r»- . >

Otra dispónlendo queden en vigor en ¡os 
mds 21,- 2Zt 3? 23 éél actual los preceptos^ 
dé lazRe&l orden dê 'd̂  dé Jutto del dño> 
próximo pasado, en la ,que se disponic ÍOf 
fclebración de las sesiones del prim er 
Congreso Nacional d r  Medicina en ¡os 
cales de la Universidad Central.—Págú- 
na 48;

Áámmistracíón Centól
EstásOí Subscerctaría, -4 . Sección; dé Cb- 

Anunciando que lA Gobiemo- de 
¡a India ha dictado Mna orden prorrogan^- 
ció por los seis friineéos meses del éncr 
áctüdí la autorización para éxpóriétr yule 
de (tquel país a Espbña.^Págimu^, - í 

GaBRibációK.^Difección Gcnérád f e  Admí* 
Kistrati6n.^Ci7fltK/í?; qr los, InJffiíéddHéc'.en 
los beneficios d e  ¡a O bna.ida Coní^eeenr 
cia^de Cirat, instituida en / alénctd.—Pá' 
gind 48: '• ■' ■

Instrü8¿íÓ>í PtjéLicÁ.V- S«bsccretarí».—  
Nombrando a A  C ^ar A ^ la  Bemabem
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Profesor especial de Administración eco- 
nómica y  Contabilidades oficiales de la 
Escuela Especial de Intendentes Mercan
tiles de Barcelona.—Página 48.

XHrección General de Primera Ensv-ñanza, 
Concediendo un mes de licencia, por en 
fermo, a D. Lorenzo Sala^ Medina, Ofi
cial de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Santander. -Página 48.

Desestimando reclamación del Maestro don 
Angel Gil Fernández y nombrando con 
carácter definitivo Director de la Escue
la graduada de niños de Alba de Tormes

(Salamancct) a D, Ruperto López Sántos. 
Página 48.

A b a s t e c im ie n t o s . — Comisaría General d e  
Abastecimiento d e  Aceites.—Relación de 
las exportaciones autorizadas durante el 
mes de Marzo próximo pasado.—Pági
na 4S.

Indice por orden de materias de L^yes, Pro
yectos de ley, Eeaíes decretos, Reaten 
órdenes, Reglamentos, Circulares e Ins
trucciones que se han publicado en este 
periódico oficial durante el primer tri
mestre del corriente año.

A n e x o  i .®— B o l sa .— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  DE LA Sociedad Eléctrica La Rosa, de 
Tarancón; Electro de la Pangia; Com
pañía Franco-Española del Ferrocarril de 
Tánger a Fez; Compañía de Ferrocarri
les de Sevilla a Alcalá y Carmona; Banco 
Hispano Americano; Sociedad Anónima 
Tul os Forjados, y Sociedad Catalana de 
Seguros contra Incendios.’—SÁwroR/CL.— 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

a  M. el Rky Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continú» sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe Superior de Palacio, con fecha 
3 del actual, dice a esta Presidencia lo si
guiente:

“Excmo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me di>o en el día de ayer 
ló siguiente:

“Excmo. Sr.:'Con esta fecha me <üce el 
Excmo. Sr. Profesor D. Sebastián Reca- 
sens:

“Excmo^ S r .: En el curro del segundo 
mes de un embarazo ha tenido S. M. la 
Reina (q. D. g.) un aborto, que ha exigido 
se le practique pequeña operación con re
sultado satisfacterio. **

Y en el día de hoy me dice:
"Excmo. Sr.: El Profesor Excmo, se

ñor D. Sebastián Recasens me dice lo 
que sigue:

"iS. M. la Reina (q. D. g.) dgue en es
tado satisfactorio; ha pasado di día sin 
fiebre alguna.

iyO que de" Orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) tengo el honor de trasladar 
ZL V. E. para su conocimiento y efectos 
íCoi:sigui entes.”

S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
isu importante salud.

EXPOSICION

Señor: Respondiendo el Instituto de Re
formas Sociales a ios requerlmlentós que 
di Gobierno le había dirigido, solicitando 
de su competencia las oportunas propues
tas acerca de los problemas diel trabajo 
que demandan solución más* necesaria y 
urgente, viene realizando una labor tan In- 
ten'^ y meritísima, que es deber del Go
bernó proclamarla, enaltecerla y señalarla a 

la  pública consideración, singularmente de 
la  clase trabajadora, para que de la obra 
legislativa, inspirada en los principios de

justicia social, tenga exacto concK:imlento 
y  haga la debida estimación y aprecio.

Uñó de los primeros frutos de aquella 
labor del Instituto de Reformas Sociales 
es su propuesta sobre la jomada del tra
bajo, cuyas bases fueron aprobadas por una
nimidad en él Pleno dte aquella Corpora
ción, e íntegramente acepta el Gobierno, 
por considerarlas tan conformes con los 
principios de humanidad y de Justicia co
mo congruentes y ajustadas a la unánime 
aspiración dic los trabajadores, que de esta 

. reforma hicieron siempre cuestión funda
mental y esencialísima de sus reivindica
ciones.

Se establece en este proyecto de Real de
creto la jomada máxima die ocho horas 
diarias o cuarenta y ocho horas semana
les, con carácter general; pero, al propio 
tiempo, la representación patronal y obre
ra, en unánime expresión dle la justicia y 
de la prudencia que inspira sus acuerdos, 
han considerado que, existíendó industrias 
cuya organización integral ha de hallarse 
coordinada con la de sus semejantes en él 
extranjero, si no han de verse colocadas 
en condición de inferioridad y en trance 
de ruina y de muerte; deben con®t!tuirse 
aquellois organisimos adecuadOis pora el es
tudio de los casos de excepción, o sean los 
Comités paritarios profesionales que pro
pongan al Instituto de Reformas Sociales 
las industrias o especiaílidades que, por 
notoria impcsibilidad de aplicar la jorna
da die ocho horas, deban ser cxccptuadasí. 
Y para que dicho* Comités puedan reali
zar ese estudio con las mayores garantías 
de acierto, y para que el Instituto de Re
formas Sociales pueda examinar las pro
puestas y practicar las informaciones ne
cesarias y dar facilidades a los legítimos 
intercises pora que aduzcan y manifiesten 
sus razones c ilustren Hos problemas que 
dicho Instituto ha dé resolver, se fijan los 
plazos necesarios; sin que su amplitud lle
gue r constituir dilación que la maliria pu
diera señalar como expediente encamina
do a retardar la plena eficacia idc la re- 
formr.

Tal es la obra del Instituto de Reformas 
Sociales, que el Gobierno de V. M. acei>- 
ta en todos sus extremos, congratulándose 
de poder realizar l eforma que a estas ho
ras está aún cTx período de estudio y de
liberación én pueblos tan adelantados co

mo Francia e Inglaterra, cuyas resolucio
nes no podrán menos de ser tomadas en 
consideración para aquellas industrias que 
en tales centros de producción tienen sus 
competidores y necesitan hallarse en con
diciones de igualdad para poder resistir la 
lucha que se avecina, si no se llega a rea
lizar e! ideal de concertar bases de carar- 
ter inteniacional que establezcan un régi
men de coordinación entre las economías 
de los pueblos que hasta hoy se disputan 
la mejor participación en los beneficios 
industriales.

Por las razones expuestas, el Gobierno 
de V. M. tiene la honra de someter a su 
aprobación el siguiente proyecto de de
creto:

Madrid, 3 de Abril de 1 1̂9.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Vi M., 

Alvaro Figueroa, Alejandro Rosselló, D ie
go Muñoz-Cobo, Jesé María Chacón, Axna- 
lio Gimeno, José Gome* Acebo, Joaquín 
Salvatella, Leonardo Rodríguez.

REAL DECRETO

De conformádiad con lo acordado por MI 
Gmsejo de Ministros,

Vengo co decretar lo siguiente:
Artíciílo I.® La jornada máxima lega! 

será de ocho horas al día o cuarenta y ocho 
semanailes en todos los trabajos a partir 
de !.• de Octubre de 1919,

Artictdo a.* Los Comités paritarios pro
fesionales se constrtuiráu antes de i.* de 
Julio, y propondirán al Instituto de Refor
mas Sotiale», antes de i.® de Octubre. laí 
industriáis o especialidades que deban ser 
exceptuada» por imposibilidad de aplicar 
dicha jomada.

Artículo 3.* Dicho Insut ito, después de 
realizar la informaición necesaria, resolve
rá en definitiva antes de i.* de Enero de 
1920 (la jomada que ha de establecerse 
en los trabajos! efectuados.

Artículo 4.* Los Comités paritarios que 
para i.® de Octubre no hayan recurrido al 
Instituto se entenderán que acatan la jorr 
nada máxima legal establecida.

Dado en Palacio a tres de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l Presidenta del Consejo de Ministros, 

Ministro de Estado, Alvaro Figueroa.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Alejandro
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RoseeUó.—El Ministro de la Guerra, Diego 
McSoz-Cobc. — El Ministro de Marina, 
José María Chacón.—El Ministro de la Go
bernación, Amallo Gimeno. — El Ministro 
de Fomento e interino de Hacienda, José 
Gómez Acebo.—El Ministro de Instrucción 
Pública, Joaquín Salvatella.—El Ministro 
de Abastecimientos, Leonardo Rodríguez.

EXPOSICION
fSEÑOR: En 6 de Novicnibre de 1914 

el Gobierno de V. M. recogiendo los ge
nerales clamores de la clase obrera, leyó 
en el Congreso de los Diputados un pro
yecto de ley prohibiendo el trabajo no>  
turno en la industrk de la panificación. 

En ese proyecto ce sentaba como princN 
pío fundamental la prohibición del traba
jo nocturno en la panadería durante seh  
horas consecutivas, que habrían de com
prenderse entre las nueve de la noche y 
las cinco de la mañana; se concedían ex
cepciones en caros muy justificados; se 
sometía la ley a U inspección del traba 
jo;, «e establecían las necesarias sanciones 
para casos de infi acción y se encomenda 
ba al Instituto de Reformas Socklcs la 
preparación del E^fflamento.

El dictamen de la Comisión que intro 
dujo en este proyecto ligeras modificacio
nes no alcanzó la aprobación del Con
greso.

En 3 de Julio de 1916 el Gobierno de 
V. M. reprodujo, también ante el Con
greso, este proyecto de ley y la nueva Co- 
mirión dictaminadora, sin introducir nin
guna variante de importancia, propuso la 
adición de un precepto referente a la sus
pensión de la vigencia de la ley por jazo- 
nes de interés general. Tampoco en esta 
ocasión llegó a ser aprobado el dictamen 
de la Comisión.

En estas condiciones, «I Gobierno de 
V, M., teniendo en cuenta las constantes 
demandas de la clase obrera y q ie el pro
yecto por dos veces sometido al exanicn 
de Comisiones parlamentariae, está ro
deado de toda clase de garantías de acier
to, ya que fué preparado por el Institato 
de Reformas Sociales, qiien antes abrió 
una amplia información en que tomaron 
parte patronos y obreros, cree que no debe 
demorarse por már tiempo esa reforma 
que afecta a tan transcendentales intere- 
«c« de carácter higiénico y social y se de
cide a proponer su implantación a V. M. 
mediante un proyecto de Real decreto que 
somete a su Soberana aprobación.

Ese proyecto de Real decreto crió for
mado con el proyecto de ley que en 1914 
se presentó en el Congreso de los Dipu
tados y con aquellas modificaciones y adi- 
doncfl propuestas por lac dos Comisiones 
parlamentarias que han dictaminado so
bre tí mismo.

En atención, pues, a las razones expues
tas el Gobierno de V. M. tiene tí honor

de someter a su soberana aprobación el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Abril de 1919.

S E Ñ O R  
A. E. R. P. de V. M.

Alvaro de Figueroa, Alejandro Rosselló, 
Diego Muñoz-Cobo, José María Chacóu, 
Amallo Gimeno, José Gómez Acebo, Joa
quín Salvatella, Leonardo Rodríguez.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto ton Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en Decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se prohíbe .todo trabajo en 

tahonas, hornos y fábricas de pan duran
te seis horas consecutivas, que habrán de 
comprenderse necesariamente e n t r e  las 
ocho de la noche y las cinco de la maña
na. Esta disposición se aplicará igualmen
te a la fabricación de pan en fondas, ho
teles y posadas, así como a la de los ar
tículos de confitería, pastelería o reposte
ría y demás similares.

Artículo 2.® La jornada de trabajo ten
drá la duración que patronos y obreros 
acuerden, sin que en ningún caso se pue
dan comprender en ella las seis horas en 
que el trabajo se prohíbe, según el párra
fo primero del articulo anterior.

El contrato en que se estipule una jor
nada inhums^ia per notoriamente excesi
va, será nulo.

Conforme al artículo 7 /  de la Ley Or
gánica de Tribunales Industriales, será de 
la competencia de éstos las cuestiones que 
surjan entre patronos y obreros relativas 
a los contratos que se celebren.

Artículo 3.® No será aplicable lo dis
puesto en el artículo i.® :

Primero. Durante un período máximo 
de treinta días al año, a los efectos de 
festividades, ferias, etc,, etc., y sin que 
en ningún caso pueda utilizarse más de 
seis días seguidos.

Segundo. En caso de accidente, debi
damente acreditado, que impida tí trabajo 
de día.

Tercero. Por motivó de interés general 
o de necesidad pública, , y en caso de su
ministro a la fuerza annada.

Artículo 4.® Las execciones a que se 
refiere el artículo anterior serán declara
das, a solicitud de los dueños de los es
tablecimientos, por la Junta local de Re
formas sociales, y, en su defecto, por el 
Alcalde, oyendo al gremio y ramo, tanto de 
patronos como de obreros, si los hubiere, 
y concediéndose recurso ante tí Ministe
rio de la Gobernación, que resolverá, oído 
el Instituto de Reformas Sociales.

En el caso de urgencia notoria a que se 
refieren los números segundo y tercero del 
artículo anterior, i>odrá conceder, desde 
luego, autorización t í Alcalde, dando cuen
ta a la Junta local de Reformas sociales.

Artículo 5.* El cumplimiento de este 
Decreto será bbjeto de la inspección del

trabajo del Instituto de Reformas Socia
les, con arreglo a las disposiciones que re
gulan el funcionamiento de la misma.

Esta inspección podrán ejercerla tam
bién las Juntas locales, Ils Autoridades 
gubernativas y municipales y sus agentes, 
acomodándose a lo que disponga a este 
efecto el Reglamento para la ejecución del 
presente Decreto.

Los Inspectores del trabajo, las Autori
dades y sus agentes, podrán visitar los es
tablecimientos a que se refiere este Decre
to, a todas las horas del día y de la noche. 
Se declara pública la acción para denun
ciar las infracciones del presente Decreta 

Artículo 6.® Un ejemplar, por lo me
nos de este Decreto se colocará en sitio 
visible del local o locales del estableci
miento donde haya de ser aplicado.

Artículo 7.® Las infracciones a este 
Decreto se castigarán con la multa de 35 
a 125 pesetas para los patronos, aplicable 
el máximo en caso de reincidencia.

Habrá reincidencia siempre que el pe
nado por infracción incurra en otra 
dentro del año, a contar desde la fecha en 
que se cometió la anterior.

El Reglamento determinará el proccSH 
miento para imponer y hacer efectivas las 
multas. El importe de éstas ingresará en 
las cajas del Instituto Nacional de Previ
sión o de sus Agencias O Representaciones 
regionales y provinciales, con destino al 
fondo especial de pensiones para inválidos 
del trabajo.

Artículo 8.® El Gobierno podrá suspcti- 
dei* la aplicación de este Decreto en una 
población o región, o en toda España, en 
caso de urgencia extrema, por razón de 
orden público o de interés Racional.

Si la suspensión hubiera de prolongarse 
más de tres meses, será preciso oir al Ins
tituto de Reformas Sociales y al Gonsejo 
de Estado.

Artículo 9.® El Gobierno, oído tí Ins
tituto de Reformas Sociales, dictará tí 
oportuno Reglamento para la ejecución del 
presente Decreto, dentro de los dos meses 
siguientes a su promulgación.

Este Decreto empezará a regir a los dos 
meses de publicado el Reglamento.

Dado en Palacio a tres de Abril de mií 
novecientos diecinueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministrosi, 
Mimst:?o de Estado, Alvaro Figueroa.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Alejas- 
dro Rosselló.—El Ministro de la Guerra, 
Diego Muñoz-Cobo.—El Ministro de Ma
rina, José María Chacón,—El Ministro de 
la Gobernación, Amallo Gimeno.—El Mi
nistro de Fomento, interino de Hacienda, 
José Gómez Acebo.—El Ministro de Ins
trucción Pública, Joaquín Salavatella.r—
El Ministro de Abastecimientos, Leouar- 
do Rodríguez.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio a la rriemoria de D. Eusebio 
GüeU y Ba. igalupi, primer Conde que fue 
<Íe Güell, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacer merced de la dignidad 
de Grande de España a doña Isabel Ló
pez Brú, Condesa viuda de Güell, para 
El, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio, a diez y siete de Mar
zo de mil novecientos diez y nueve.

íALEONSO
M hustro de Gracia y Justic ia ,

Alejandro Rosaellé.

Virto el expediente instruido «on moti
vo de instancia elevada por José y Ra
fael Ferrandiz Satorre en súplica de que 
se les indulte de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correc
cional, a que fueron condenados por la 
Aúdiencia de Alicante eh causa por deli- 
to  de falsificación de marca de fáfrica: 

Considerando que la parte perjudicada 
por el delito ha otorgado su perdón, el 
tiempo de condena que llevan cumplido y 
la buena conducta que observan:

Vista la ley de 18 de Jhinio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con é l  parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar a José Ferrandiz Sa
torre y Rafael Ferrandiz Satorre del res
to de la pena que les falta cumplir y qiie 
1er fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio, a tres de Abril de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
1^  M inistro áe Gracia y Justic ia ,

Alejandro Rosselló.

Visto e! expediente instruido con moti
vo de instancia «levada por Mar:a Soron- 
degui en súplica de que se indulte a su 
esposo José Antoaio Iturralde Arruti de 
la pena de seis anos y un día de prisión 
mayor, a que fue condenado por la A'i- 
diencia de San .Sebastián en causa por de
lito de homicidio:

Considerando qu* la parte perjudicada 
por el delito otorga su perdón, >las circuns
tancias que Concurrieron en -su ejecucfóxi 
y la buena conducta de este penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
-reguló el ejercicio de ia gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala rentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
tde Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar a José Antonio Itu- 
rralde Arruti de dos. terceras partes del

resto de la pena que le falta extingui" y 
que le fué impuesta en la mencionada 
causa.

Dado en Palacio, a tres de Abril de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Juatic ia ,

Alejandro Rosselld.

Visto «1 expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Antonio Ló
pez Fernández en súplica de que se le in
dulte de la pena de seis añcs, ocho meses 
y un día de prisión mayor, a que fué con
denado por la Audiencia de Granada en 
causa por delito de atentado:

Considerando que este penado observa 
buena conducta, la naturaleza del delito y 
tiempo que lleva extinguido:

Vista ja  ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente dél Consejo ds 
Estado, y conformándome con el parecer 
de ¡Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por igual tiempo de 
destietro el resto de la pena que falta 
eum̂ plir a Anl:>nio López Fernández y que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio, a tres de Abril de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M inistro de Gracia, y Justicia,

Alejandro Rósselló.

S lfl^ T m iO  DE MCWmk

REALES ORDENES

Ikno. Sr.: Visto el expediente promo
vido por D. Miguel Bosch Oppenheimcr, 
Arquitecto jefe del Servicio de Catastro 
de lia Riqueza urbana en la provincia de 
Cádiz, en solicitud de una nueva amplia
ción de ¡licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el informe de V. I. y de acuerdo con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, se ha servido prorrogarla 
por un mes más, sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos año". Madrid, 26 de Marzo d-e 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vacantes dos plazas de Ofi
cial de segunda clase. Profesor mercan
til al servicio de la Hacienda pública, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para su provisión inteiina 
se abra concurs-o, según dispone el artícu
lo 4.^ del Real decreto de 19 de Julio de 
1915, entre Profesores mércantiles, para 
lo cual se concede un plazo de presenta
ción de instancias en el Registro gene

ral de este Ministerio, d'e treinta dias, 
que comenzará a contarse desde el si
guiente ál de inserción en la G ac eta  d e  

M a d r i d  de ésta convocatoria. Los cou 
cursantes ,̂ además de la cédula personal 
corriente y del titulo que acredite su 
calidad de Profesor meicantih justifica
rán debidamente los méritos que aleguen 
en su instancia, según lo establecido en 
el artículo 5.0 del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Subsecretario ¿de este Ministerio.

if íIS T E IO  PE ^  G03ERNACIQN
REALES ORDENES

Vista la instancia devada a este Minis- 
terio por Jos; propietarios dél Estableci
miento balneario de Héiidderos de Fuen
santa (Ciudad Real), en soíi ¿itud de que 
se modifique la temporada oficial para el 
uso de las aguas en el miismc>, señall^dola 
para lo dsucésivo del período die 15 de Ju
nio a 31 de Agostó de cáda año: 

Resultaiudo qu-c los solicitarites justifi
can su’ pretensión en el hecho de que du
rante la priinerá quincma de Junio la con
currencia de enfesrmos al Establecimiemto 
es casi nula, según demuestran con Jas es
tadísticas de Jos últimos cinco años: 

RcsuEando que el Médico-Director del 
Establecimiento - ha inf ormado f avorable- 
mcpte, la petición relaciona da;:

Visto el articulo 22 leí vigente Regla
mento d:c baños:

Considerando: que si n  sccedé a lo so- 
limtado ^  n ^ a  se perjudica al servicio 
público, puesto que si algp^ .^íermo ne
cesita hacer uso de las, aguas en ki pri
mera quincena de Junio podrá efe^uarlo 
cjércitanJo el derecho que le o tor^  el 
páriafo 2,® dél artículo 22 del cita.do Re
glamento;

S. M. d  Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo ^informado por el Real Conseja de Sa
nidad, ha tenido por cc>ayeñiente disponer 
qúe se señale para lo sucesivo, como tem
porada oficial del Balneario de Hervideros 
de Fuensanta (Ciudad, Rea!) la d4 13 de 
Junio a 31 de Agosto dé cada año.

De Real orden.' Jo digo a V. S. para &u 
coiK>cimiento, eí de los interesados y ere¡e- 
tos oportunos. Dios guarde a V. S . , mu
chos años. Madrid, 29 de Márzó de 1919.

GIMENO
Señor Gobernador civil de Ciudad Reaí.

limo. S r.: Las oposiciones a las ti'es 
plazas vacantes de Inspectorés provinciales 
de Sánidad, convocadas por Real orden de 
23 de Mayo de 1918, ddbían haberse cele
brado en el mes d  ̂ Octubre; n>ás la exten
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sa epidemia de gripe qrne hemos padecido 
en ?os últimos meses de verano y tedio 
ei otoño ha imposibilitado su realización.

Est:as mismas circunstancias fueron cau
sa, sin duda, dd escaso número de solici- 
tantes, pues no pasaron de once para 'las 
tres plazas; proporción notoriamente des
favorable para una buena selección; pues 
teniendo en cuenta los .solicitantes que no 
llegan a verificar los ejercicios, y la no es
casa proporción de ópositoreis’ que no al
canzan la aprobación de los ej erados en 
todas las oposiciones, se comprenderá las 
muchas propabilidades de que queden pla
zas sin cubrir.

Esta suposidón adquiere todavía mayor 
fundamento isi se tiene en cutnta que, de
biendo agregarse las vajeantes que ocurran 
hasta el momento :de verificarse los ejer
cicios, serán probablemente cinco ias pla
zas que hayan de proveerse.

A esto debe añadirsíe que el Proyecto de 
Presupuestos presentado a 'las Cortes me
jora extraordmariamente 'la «itúación de 
3o;j Inspectores provinciales, facilitando el 
que se sientan atraídos ^elementos que, por 
estar veritájosamente colocados, habían re
nunciado a plazas que apenas ofrecían por
venir.

Teniendo en cuenta las razones apunta
das, y mirando ai perfeccionamiento de 
los servicios públicos;

S. M. el Ré̂y (q. D. g.) «e lia servido 
diisponer:

i.o Que se amplíe la convocatoria de 23 
de Mayo último, para el ingrseo en el 
Cuerpo de Inspectores provinciales de Sa
nidad, fijando un nuevo plazo para la ad
misión de instancias.

2.* Que los aspirantés que reúnan las 
condicionéis que se señalan en el Regla
mento desigual fecha. Gaceta de i.® de 
Junio siguiente, presentaiián sus instancias 
en ésa Inspección General a partir del día
I.® de Abril próximo, y serán admitidais 
liasta d  30 del nijibnk»# acAii^ñar
loft documentos paia acreditar los extre
mos a que el Reglamento cmenciónado hace 
referencia, unidos y con él̂  correspondien
te  vínd ice de Jos mismos.

De Real orden lo digo a V. I. i>ara su 
coocxiniento y además efectos^> Diosí guarde
a. AS I. ínudiosíáños. Madrid, 31 dé Mar
zo de 1919.

GIMENO 
Señor Inspector General de Sanidad,

WINISTEKIO b e  mSTROCCION
  l

REALES ORDENES

ilnio. Sr.: En el expediente de que se 
laáce mérito, la Comisión organizadora 
d el cscáiáíÓ^ ba emitido el siguiente in-

/  ^^ iita la instancia elevada a este Mi- 
por Primitivo Alvar ez y

González, número 4.932, Maestro de He
rrera de Camargo (Santander), en súpli
ca de que se le permita continua^* dis
frutando retribuciones^ o se le conceda 
el beneficio del Real decreto de 14 de 
Mayo de 1913, y 

Teniendo en cuenta que la situación del 
interesado se definió por la Real orden 
de 22 de Julio de 1915, que le declaró 
comprendido én la regla segunda de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1911, y en 
su virtud, con derecho a plaza de i.ioo pe
setaŝ , con pérdida de retribuciones, y que 
la Real orden es firme, la Comisión pro
pone que se desestime le petición del se
ñor A'Ivarez.” 

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido res»olver como en el mismo se pro
pone. .......

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. S r.: En el expediente de que se 
hace mérito, la Comisión organizadora 
del Escalafón del Magisterio^ ha emitido 
el siguiente informe:

“ Vista la instancia elevada a. este Mi
nisterio por doña Vicenta Martín San
tos, Maestra de Peñaranda (Salamanca), 
en súplica de que se le reconozca en el 
Escalafón un día más de servicios en 
propiedad:

Resultando que la interesada se pose
sionó de la Escuela de Cantagallo en 31 
de Mayo de 1914, a pesar de lo cual sólo 
se le acreditaban servicios desde i.® de 
Abril siguiente por crrorr de aquella 
Sección administrativa, según ésta in
forma :

Considerando que por referirse la re
clamación a servicios de 1914 y por tanto 
relativos a un escalafón que et ya firme 
y definitivo, no pueden reconocerse sino 
a loa solos efectos d e  rectificar el error 
de hecho a que hace referencia la in
teresada, pero nunca para alterar su co
locación en la cscála que no puede modi
ficarse por su indicada condición de firme.

La Comisión entiende que procede re
conocer un día más en la totalidad de 
‘servicios a la Sra, Martín Santos, pero 
dejándola en el mismo lugar relativo del 
escalafón

Y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L mucho3 años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien aprobar en todas sus partes 
el informe que con fecha 28 de Febrero 
último ha emitido la Comisión Asesora 
del material para la selección y adquisi
ción de moblaje escolar y material peda
gógico y científico, concebido en los si
guientes términos:

“limo. Sr.: En cumplimiento dé lo dis
puesto en la orden de esa Dirección ge
neral de 22 de Febrero corriente, esta Co
misión ha examinado las proposiciones y 
modelos presentados al concurso anuncia
do por Real orden de 3 de Enero próximo 
pasado (Gacj t̂a del 13), para la adquisi
ción del material pedagógico y científico 
y de&puéf? de un minucioso estudio de los 
modelos o ejemplares presentados y de 
sus respectivos precios, tiene el honor de 
informar a V. I. lo que sigue:

”Han presentado modelos y colecciones 
dei material que se solicita en dicho con
curso, D. Luis Soler y Pujol, de Barcelo
na; D. J. Esteva Marata, de Barcelona; 
1-1 casa Perlado Páez y Compañía, de Ma
drid, y D. Antonio Lenguas, de Cama- 
rena.

'̂El primero ofrece una colección de Teo- 
n logia elemental compuesta de 2j ca
jas, a 245 pesrctas colección y a 2.244 pe
setas diez coleccione^; una colección ídem 
(“Los tres reinos de la Naturaleza”) com
puesto de seis cuadros a 175 pesetas co
lección y a 1.610 pesetas diez colecciones.

”La casa J. Esteva Marata ofrece un 
mapa apizarrado de España, en hule grue
so y en hule delgado a 26 y 22 peseta» 
respectivamente por mapa, con un 5 por 
100 de descuento tomando más de 50 ma
pas, y una esfera terrestre de 27 centí
metros de diámetro y medio meridiano de 
metal a 37 pesetas una, con un $ por lOo 
de descuento tomando más de 35, y esta 
mi.*ma esfera a los tamaños de 27 y 33 
centímetros, inclinada y sin medio meridia
no, a 32 y 50 pesetas respectivamente coa 
los mismos descuentos.

”La casa Perlado Páez y G?mpañía 
presenta un aparato radiopíican número 
441, iluminación eréctrica, y el mismo apa
rato número 442, iluminación acetileno, 
al precio de 140 pesetas cada aparato; y 
D. Antonio Lenguas y Lázaro, presenta 
un estuche estante conteniendo figurai 
geométricas, construidas con selenita, a los 
prcciói dé 5̂ , 500 y 1.125 pesetas, según 
se tomen una, 10 o 25 colecciones.

”En todos los citador precios van in
cluidos el embalaje y las portes hasta la 
estación má  ̂ próxima a los pueblos a que 
se dertinen.

^Estudiados detenidamente los modelos 
presentados, sus precios respectivos y lai 
exigencias de la enseñanza y de las Es
cuelas, y teniendo en cuenta que regúa las 
condiciones de este concurso no pueden 
adquirirse cuerpos geométricos, la Comi
sión entiende que podrán invertirse la»
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5.000 pesetas del concurso en la forma si
guiente :

I o Adquirir a D. Xuis Soler PujoT, de 
Barcelona, el material siguiente:

Tres colecciones de Tecnología elemen
tal de 21 crjas que, a 245 pesetas, impor
tan 735 pesetas.

Trece coleccioneo “Tos tres reinos de 
Ja Naturaleza”, de seis cuadros, cada una, 
que, a 1.610 pesetas 10 colecciones, impor
tan 2.093 pesetas.

2.® C)uc se adquieran a D. J, Esteva 
Marata, de Barcelona, el material si
guiente:

Dicciréis mapas murales unidos de Es
paña en tela apizarrada, hule delgado que, 
a 22 pesetas uno, importan 352 pesetas.

Nueve esferas terrestres de 27 centíme
tros de diámetro, incflna«Ia8 y sin medio 
meridiano que, a 32 peretas una, importan 
288 pesetas.

Siete esferas de 27 centímetros de diá
metro y  medio meridiano de metal que, 
a 37 pesetas itna, importan 359 pesetas.

3.® Adquirir a la Casa Perlado Páez y 
Compañía, de Madrid, el material si
guiente :

Nueve aparatos de proyecciones Radiop- 
tican numero 44 ,̂ iHiminadión eléctrica, 
que a 140 i>efietas uno, importan 1.360 pe- 
9ttas.

Sumando en junto 4.987 pesetas.
Thsponiéndose en su consecuencia 1® si

guiente;
I.® Que ce adquiera a las Casas cons

tructoras o de Comercio y en la cuantía 
indicada el material pedagógico y cientí
fico que en el anterior informe propone 
la Comisión asesora.

3*  Que es obligación de las moncioha- 
das Casas constructoras enviar dicho mii» 
teríal, franco de porte y embalaje, a la* 
estación de ferrocarril más próxima a los 
pueblos a que re destinan, y sujetándose a 
las demás condiciones de la convocatoria 
de concurso; y

3 ® Que una vez se haya verificado el 
envío o el Ministerio ce haya het^o cargo 
del material, se procederá a su pago con 
cargo al capítulo 24, artículo d®, concep
to por adquisición de material escolar**.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

8- V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1919.

SALVATEIXA
Sefíror Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Mmisterio*.

En el expediente de que ©e hace méri
to, la Comisión organizadora del Escala
fón ha emitido el siguiente dictamen: 

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Florencio Estela Juana, 
numero 9.673. Maestro de Vilanova de la 
Roca (Barcelona), en súplica de que se rec
tifiquen los errores con que fig :̂ra en el 
F.scaiafón, y teniendo en cuenta que ©e

comprueban por su hoja de servicios y 
que se trata. de errores de impre?ita, la 
Cotnisión propone que se haga constar 
que sus servicios en la categoría son un 
mes y once días, y el pueblo donde sirve, 
Vilanova de la Roca”.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde  ̂ a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1919.

SALVATELLA. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En el expediente de que se hace mié- 
rito, la Comisión organizadora del Esca
lafón general del Magisterio ha emitido 
el siguiente informe:

“Vista la instancia de doña María de las 
Mercedes Vallés, Maestra de la Escuela 
Nacional de Cervcra de Buitrago, solici
tando que ad formar el Escalafón se la 
considere como ingresada por oposición 
directa:

Vistos el certificado que acompaña y  
el informe desl Jefe de la Sección admi- 
mstrativa:

Resultando que en el expediente de 
ojrosiciones en turno libre k escuelas de 
niñas, celebradas en Murcia en Enero de 
1918, fue propuesta con el número 11 de 
I?s aspirantes declaradas por el Tribunal 
con derecho a plaza:

Resultando que antes de que este dere
cho le haya sido hecho efectivo ha sido 
nombrada, en virtud del concurso de in
terinos, para la esciícla que hoy sirve: 

Considerando que el hecho de haber ga
nado x>Iaza por oposición lleva consigo, 
según lo prevenido en el artículo 31 del 
Real decieto de 19 de Agosto de 1915, 
la declaración de no tenor limitación de 
derechos, y que teniendo ya la plaza de 
Cervera de Buitrago no se necesita para 
la perfección del derecho que la oposición 
le confirió, con relación al Eícaiafón, que 
se posesione de la plaza que ch Murcia le 
corresponde,

La Comisión propone que la so<licitante 
continúe en la referida escuela y que en el 
escalafón figure como ingresada por opo
sición, sin que pueda alegrar preferencia 
para mejora de puesto.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. mucho# años. Madrid, 39 de Marzo 
de 1919,

SALVATELLA.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

general del Magisterio ha emitido el si
guiente informe:

“ Vista la instancia elevada a este Minis
terio por doña Isabel Escobedo y Franch, 
número 1.529, Maestra de Santomera (Mur
cia)  ̂ en súplica de que se fije la antigüe
dad que a los efectos de Escalafón le co
rresponde de 1.375 pesetas:

Teniendo en cuenta que la diferencia de 
fecha de la concesión del ascenso no 
puede alterar su colocación en el Escala
fón, ya que éste es definitivo en relación 
con la de los interinos.

La Comisión entiende que procede de
clarar que la señora Escobedo conse**ve su 
lugar en la escala a continuación de la se
ñora Gabilá y con la misma antigüedad' 
que ésta en 1.375 pesetas.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.): 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone;

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo do 1919.

SALVATELLA

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

En el expediente de que se hace mérito, 
la Comisión organizadora del E^alafón

En el expediente de que se hace mérito, 
la Comisión organizadora deí Escalafón 
general del Magisterio ha emitido el si
guiente informe:

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por varios Maestros ingresado© 
por oposición, en Salamanca^ «n súplica 
de que se les coloque en el Escalafón an
tes que los del concurso de interinos, y 
teniendo en cuenta que a partir de la pu
blicación del Real decreto de 19 de Agosto 
de 1915 no influye la forma de ingreso 
para el orden que han de ocupar los Maes
tros en la categoría de entrada, sino sólo 
la fecha de su pósesióñ.

La Comisión propone que se desestimé 
la referida instancia.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.> 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.
' De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 29 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En el expediente de q«e se hace «sérttc% 
la Commón  organizadora del Escalafón^ 
general del Magisterio ha emitido d  si** 
guiente dictamen*:

“Vistas las instancias de doña María de* 
la Paz Sierra Hernández, Maestra de lai 
Escuela Nacional de Oter (Guadalajara); 
doña Rosa Chamorro González, de la dê  
Ocariz (Alava)^ no mclttidas todavía en 
el Escalafón, y doña María del Cgn.stielo 
Boría Pére:!̂  de la de Chera (Valencia)p„
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número 7.768 del Escalafón, solicitando so 
la» reconozca plenitud de derechos:

Resultando que las tres justifican haber 
aprobado oposiciones:

Considerando quê  por lo tani?0, están 
comprendidas en los beneficios que otorga 
el artículo 31 del Real decreto de 19 de 
Agosto de 1915»

La Comisión propone que se acceda a 
lo solicitado.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g) 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1919*

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera en

señanza.

En el expediente de que se hace mérito, 
la Comisión organizadora del Escalafón 
general de] Magisterio ha emitido el si
guiente informe:

 ̂Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por doña María Adela Seguí Jor- 
dá Maestra de Millena (Alicante), en sú
plica de que se le consideren como presta
dos sin interrupción sus servicios desde 
que se posesionó de su primera Escuela al 
ingresar por oposición en el Magisterio, y 

Resultando que la intereísada se pose
sionó, en virtud de oposición, de la Es
cuela de Barríosuro (Burgos) en 2 de Fe
brero de 1916, cuando en 30 de Abril pasó 
por nueva elección de plaza a la de Re
bote Orihuela (Alicante), no pudiendo po
sesionarse de ésta hasta 16 de Mayo por 
no haber cesado la Maestra que la venía 
desempeñando:

Considerando que se trata de un ver
dadero traslado, por lo que no debe te
nerse en cuenta la interrupción de ser
vicios, que no es imputable a la interesa
da, por lo que está bien colocada en el 
Escalafón de i.® de Enero de 1917, en el 
que aparece con diez meses y veintinueve 
días de sisrvicios con et número 8.667,

La Comisión entiende procede acceder 
a lo solicitado, sin dar a tal reconoci
miento efectos económicos.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden* lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

cipal de Bellas Artes, y teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento ha cumplido con 
todas las formalidades que prescribe el 
Real decreto de 24 de Julio d,e 1913, y que 
k  Junta de Patronato del Museo provin
cial de Valencia acepta en todas sus par
tes el informe favorable que para tal fin 
ha emitido el Director del referido Museo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se cree el Museo municipal 
de Bellas Artes en la ciudad de Játiva 
(Valencia), declarándolo de utilidad pú
blica y comprendido entre los incorpora
dos al régimen y vigilancia del Estado, y 
asimismo que se proceda a la constitución 
inmediata del correspondiente Patronato, 
según dispone el artículo 5.* del 'mencio
nado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, i*  de Abril de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr. r Visto el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de la ciudad de 
Játiva (Valencia), en solicitud de la crea
ción en dicha ciudad de úh Museo muñi-

Ilmo. Sr.: Con objeto de aclarar las du
das surgidas respecto a si deben o no apli
carse al Profesorado oficial en cuanto ay
plazos posesorios, los preceptos conteni
dos en los artículos 18 al 22 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dictado para 
la ejecución de la ley de Bases de 22 de 
julio de dicho año en los Cuerpos genera- 
rales de la Administración civil del Es
tado :

Resultando que la disposición especial 
quinta de la expresada ley de Bases deter
mina que éstas se adapten ** a todos los 
funcionarios técnicos y a los especiales, 
así como a los Cuerpos facultativos y  es
peciales, respetándose su organización, 
competencia y atribuciones” :

Resultando que el Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1918, al disponer la adap
tación de la ley de 22 de Julio a dichos 
Cuerpos y funcionarios técnicos, faculta
tivos o especiales^ consigna en la regla 12 
del artículo que ‘Mos Cuerpos faculta
tivos y los especíale > conscrraráii, en tan
to que por disposición especial no sean 
modificadas, su actual organización, com
petencia y atribuciones, observándose las 
disposiciones por que se rijan” :

Resultando que el artículo 4.® del propio 
decreto establece que “en todo lo n© pre
visto por disposiciones peculiares de los 
Cuerpos facultativos y especiales, serán de 
aplicación a los mismos los preceptos del 
Reglamento para la ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 en cuanto a los Cuer
pos generales de la Administración civil 
del Estado ” : <

Considerando que, dentro de la vigente 
legislación de Instrucción pública, aparece 
regulado lo referente al plazo posesorio de 
los Catedráticos y Profesores por el artículo 
55 del Reglamento de 15 de Enero de 1870̂  
que dice a s í: “ Los Catedráticos deberán 
presentarse a servir sus destinos en el im- 

' prorrogable término de cuarenta y cinco

día, contados desde la fecha de su nom
bramiento ” :

Considerando que este precepto ka sido 
recordado por varias disposicfiones, entre 
ellas por los Reales decretos de 31 de Ju
lio de 1904 (artículo 3.®) y de 11 de Agos
to de 1918 (artículo 2.®), este último dic
tado con posterioridad a la citada ley de 
B ases:

Considerando, por tanto, que está pre
visto por disposiciones peculiares del Pro
fesorado oficial cuál haya de ser para éste 
el plazo posesorio, sin que existan razo
nes que aconsejen modificarlo, ni tampo
co que se apliquen acerca de la materia 
los preceptos generales relativos a los fun
cionarios de la Administración civil del 
Estado, puesto que conviene a los intere
ses de la enseñanza mantener la caracte
rística de ser improrrogable el término po
sesorio para el Cuerpo docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
declarar que se hallan en plena vigencia, 
respecto al plazo posesorio de que-deben 
disfrutar los Catedráticos y Profesores de
pendientes de este Ministerio, los artícu
los 55 del Reglamento de 15 de Enero de 
1870 y 2.® del Real decreto de 11 de Agos
to de 1918, sin que sean de aplicación a 
aquéllos los artículos 18 al 22 deí Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, i.® de 
Abril de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia que con fe
cha 24 de Marzo último ha elevado a este 
Ministerio D. Eduardo Gimeno, en la que, 
insistiendo en solicitudes anteriores que 
oportunamente fueron desestimadas por 
diferentes Reales órdenes, pretende con 
alegatos fuera de lugar continuar explo
tando un cinem?tógrafo que con autori
zación de crte Departamento tuvo insta
lado en Toledo hasta Octubre de 1917, en 
un solar perteneciente al Monumento Na
cional del antiguo Hospital de Santa Cruz 
de Mendoza,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenilo a bien 
disponer que se esté al cumplimiento de 
las dispositíones dictadas por este Minis
terio en las Reales órdenes de 10 de Octu
bre y 16 de Novembre de 1917 (GAc^as 
DE M a d r i d  de 21 y  26 , respectivamente, de 
los indicados meces) y  27 de Enero y 8 de 
Julio de 1918 ( G a c e t a s  d S  Madrid del 15 
de Febrero y 22 de Julio), para terminar 
con el abuso intolerable realizado por el 
reclamante, que siempre las consintió y 
no les opuso más que súplicas de que se 
le permitiera oontinuar por plazos deter
minados la explotación dél cinematógrafo, 
no utilizando jamás los medios legales do 
plantear lac cuestiones jurídicas que rc- 
cientcmente ha dado en alegar para dis-
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clitir la autoridad de aquellas disposi
ciones

Asimis-no se dispone que se oficie al 
Gobernador civil de Toledo para que or
dene sea deralo;ado inmediatamente el so
lar por el Gimeno.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, !.• de 
Abril de 1919.

SAIvVATEDDA 
Señor Director general de Bellas Artes^

limo. Sr.  ̂ En cumplimiento de lo que 
previene el articulo 3.® del Real decreto 
del Ministerio de Abastecimientos de 28 
de 'Marzo último, ordenando que el domin
go día 6 de los corrientes, a las veintitrés 
horas, se adelante en sesenta minutos ia 
hora legal, hasta el día 6 de Octubre pró
ximo, en que se restablecerá la hora 
normal,

6 . M. el REY ‘(q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se recuerde a todos los Je
fes de Centros dependientes do este Mi- 
íiisterio la obligación en que se hallan de 
hacerlo así y de acomodar al nuevo hora
rio el funcionamiento y SLervidos de sus 
respectivos Establecimientos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectoo consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1919.

SAEVATEELA 
^eñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Aplazada hasta el presente 
mes de Abril, por rcsorución del Gobierno 
y razones de salud pública, la celebración 
del primer Congreso Nacional de Medici
nâ  que, estaba convocado y debía celebrar
se en esta Corte en Octubre pasado, y ac
cediendo a lo solicitado por el excelentí
simo señor Presidente de dicha Asamblea, 

S. M. tí R z y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que queden en vigor en los días 21, 22 
y 23.del corriente los preceptos de la Real 
orden de 29 ; de Julio último en la que se 
disponía, atendiendo al extraordinario re
lieve científico de ese Congreso, que sus 
sesiones puedan celebrarse en los locales 
de la .Uniyeridad Central, a fin de que su 
celebración, ̂ resulte con toda la brillantez 
que su obietq merece.

De Real orden lo digo a \í. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos. Madrid, 2 de Abril de .1919.

SAEVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m m h

s ú B ^ o n é r Á m A
_  SEqqiÓK DE COMERCIO

El Embajador de S. M. en Londres co
munica a este Departamento que, en vir

4 Abril 1919
tud de las gestiones practicadas por aque
lla Embajada, el Gobierno de la India ha 
dictado una orden prorrogando por los seis 
primeros, meses del año actual la autoriza
ción para exportar yute de aquel país a 
España, concediendo al efecto permiso 
para que durante dicho período pueda ex
portarse una cantidad equivalente a la mi
tad del total de yute de la misma proce
dencia importado en España en todo el 
año de 1918.

Madrid, 2 de Abril de 1919.—El Emba
jador de S. M. en funciones de Subsecre
tario, J. Pérez Caballero.
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De Real orden comunicada por el exce

lentísimo señor Ministro lo digo a V. S. 
pará. su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1919.—El Director 
general, Sela.
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Santander. '

m  u

DIRECCION GENERAL DE ADIVIlNiS- 
TRACiON

Iiiíitrmdo el expediente especial que de
termina el apartado segundo del artículo 
67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899 sobre autorización al Patrono de la 
Obra pía Convalecencia de Cirat, institui
da en Valencia, para la compra de solares 
que han de ser destinados a la construc
ción de nuevo edificio, se cita, en cumpli
miento del tramite primero del árfículo 57 
de dicho texto legal, por un plazo dé vein
te días, a los interesado* en Jos beneficios 
de la Fundación, al objeto, de./que puedan 
alegar cuanto estimen conveniente a su 
derecho, par.A ío cual tendrán dé _ mani
fiesto el expediente en la Sección del ramo 
de este Ministerio durante el plazo de au
diencia.

Madrid, i.* de Abril de 1919.—El Direc
tor general, J. Soto Reguera.

SlNISTEfiiO 6E INSTRUCeieN PDBUCA 

Y BELLAS AfiTES

aS »8E eiS T A I«A

De conformidad con ío dispuesto en el 
párrafo tercero del articuló 25 del Real 
decreto de 16 de Abril de 1915, y con lo 
propuesto por la mayoría del Claustro de 
la Escuela Espcciál de Intendentes Mer
cantiles de Bareelona,"

S. M, el Rey (q, D. g.> ha tenido a bien 
nombrar a D. Oscar Avila Bernabeu Pro
fesor especial de Administración econó
mica y Cóntabilidades. oficia Ies del ex
presado Establecimiento* con la gratifica
ción anual de 1.500 pescláa:

De Real orden cornuniCada por el señor 
Ministro lo digo, a, y . S. para su conoci
miento y demás efcctcs. Dios guai-dc a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 19̂ 9*—El Subsecretáfio, López Monís. 
Señor Ordenador , de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

DPRECCION GENERAL DE PRIMERA
EN8EIIANZA

Vista Ja instancia de D. Lorenzo Saías 
Medina, Oficial de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de esa provin
cia en solicitud de un mes de licencia por 
enfermo:

Considerando que ersblicitantc no la ha 
disfrutado y que se halla 'comprehdido en 
el artícuo 43 d« la ley dé Presupuestos de 
21 de Julio de 1873 y disposiciones com
plementarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia al Aoíicitánte 

con.derecho al percibo integre de fti fueldo^

Vista la reclamación formulada por don 
Angel Gil Fernández contra la propuesta 
del concurso especial de traslado para pro
veer la plaza de Director de la Escuela 
graduada da niños de Alba de Torme» 
(Salamanca) :

Resultando que D. Angel Gil afirma quer 
el Sr. López Santos no está incluido en 
la condición segunda deí artículo 88 del 
Estatuto, y que con arreglo a ella, debe ser 
nombrado Director de la expresada Es
cuela el reciamantc:

Considerando que D. Ruperto López San
tos tiene título superior, expedido en 25 de 
Noviembre de 1917, estando por tanto in
cluido en la condición segunda: *

Considerando que con arreglo a las de
más condiciones tiene derecho preferente 
el Sr. López .Santos,

Esta Dirección General ha resuelto des
estimar la reclamación de D. Angel Gil 
Fernández y nombrar, con carácter defini
tivo, Director de la Escuela graduada de 
niños de Alba de Termes (Salamanca) a 
D: Ruperto López Santos.

Lo digo a V: ‘S: para su conocimiento y 
demás efectos. Dios*guarde a V- S. muchos 
años. Madrid,, 25 de Marzo de 1919.—El 
Director generál, Ŝ^̂^
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza de Salamanca.

SHNISTEfiW M  ABASTBCIMíBírrOS

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTO DE ACEITE

Relación de las exportaciones autorizadas 
durante el mes de Marzo de 1919, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
4.® del Real Decreto de 10 del mismo 
mes y Reales órdenes de 13 y 17 si
guientes: ■

Kilogramos^

Aduana de Málaga  .........   2.160.234,00
” de Tarrágóna ......... i.3ÓOv4 v̂®<>

de Barcelona ......... i.755^ií?,oo
de Pasajes ..........  77.800^

” de Valencia .......    88.000,00
de’Seyih?i 1.076.473,00

** de La" Junquera  i8.óóo,ó(>
de Irim ............... 25̂ 000,Ó6
de Port-Bou ..........  62.400^00

” dé:Bilbao  .....
” de Algpciras ......... 131,710,00
” dé Cádiz .............. Í4LÓ$o,óo

dé Alicante .......... 28.470,00

. . .;>TotaL.t.,,..>.......... 6.885.895^
Autorizado durante lós me- " « •

¿és de Enero y Febrero... 13-886.563,00

Total AtítÓrizadb hasta el 
día .31 de Marro próximo ;
pasado .....L ../...;......  20.772.458,20

Lo que se publica para conocimiento de 
loa exportadores, de acuerdo con lo  dit- 
puésíó en- ía Real orden de IT
de^Encró del año ácttiaL '

lA de: Abril de r9i9.~“EÍ Comí- 
Plaa Vive*». . - ..: ^

Imp. * Gráfica Excelsior*, •


